
 

 

 

Contacto: 3160273060 

 

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA ACCEDER A LA 

PERMANENCIA EN EL REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL DE ACUERDO 

CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 364-3 DEL 

ESTATUTO TRIBUTARIO. 

 

Nayibe Arenas Zamora actuando en calidad de representante legal de la 

FEDERACION COLOMBIANA DE PARA-ATLETISMO identificado con NIT 

901.547.618-8 

 

CERTIFICÓ 
 

Que ninguno de los miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales 
o miembros de órganos de dirección han sido declarados responsables penalmente 
por delitos contra la administración pública, el orden económico social y contra el 
patrimonio económico utilizando a nuestra entidad para tal fin y tampoco han sido 
sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con una 
entidad pública por haber implicado o utilizado la entidad para la comisión de dicha 
conducta. 
 

Órgano de administración: 
 

Nombres Cargo Tipo Documento Documento 

Nayibe Arenas Zamora Presidente CC 1032423348 

Luisa Fernanda 

Cubillos Yara 

Vicepresidente 

Administrativo 
CC 1072196239 

José Alexis Belizario Angulo Vicepresidente Técnico CC 1006629215 

Ismael Vega Cely Secretario CC 91253412 

Stefanny Julieth 

Sánchez Barreto 
Tesorera CC 1143857946 

 



 

 

 

Contacto: 3160273060 

NORMATIVIDAD  

Decreto 092 de 23 De enero de 2017, Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo 

de lucro a la que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política 

 

Órgano de control: 

 
Nombres Cargo Número tarjeta profesional 

Jenny Enith Motta Motta Revisor Fiscal Principal T.P. No. 88151-T 

Leidy Katherine Arias Bejarano Revisor Fiscal Suplente T.P. No. 214059-T 

 
 

Miembros Comisión Disciplinaria: 

 
Nombres Tipo documento Documento 

Fredy Yecid González Durán CC 91479668 

Zoraya Marcela Mondragón Velásquez CC 1121890266 

Rath Chhavy Rojas Urbina CC 1032455342 

 

De acuerdo con lo anterior, se expide la presente, en la Ciudad de Cali, a los Veintiocho (28) 

días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) Cordialmente. 

 

 

 

 

Nayibe Arenas Zamora 

CC 1.032.423.348 

Representante Legal 

 

 

 

 


